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Pequecircuito 2022 
DOMINGO 6 DE MARZO DE 2022. 
DOMINGO 3 DE ABRIL DE 2022. 

DOMINGO 8 DE MAYO DE 2022. 
DOMINGO 5 DE JUNIO DE 2022. 

DOMINGO 18 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DOMINGO 16 DE OCTUBRE DE 2022. 
DOMINGO 6 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 
 

1.- INSCRIPCIONES 

Serán válidas las Inscripciones enviadas vía E-Mail: info@fgolfmurcia.com antes de las 10.00 h 

del miércoles de la semana en que se celebre la Prueba. 
 

Las bajas deberán comunicarse obligatoriamente por Mail a la FGRM, en el caso de que algún 
jugador inscrito, no pudiera participar por cualquier causa deberá comunicarlo a la FGRM antes 
del viernes a las 10:00h. 

 
Posteriormente a esa fecha deberán justificar su ausencia bien enviando un email a 

info@fgolfmurcia.com o al Campo donde se celebre la prueba, en el caso de no tener 

notificación, dicho jugador / a no podrá tomar parte de la próxima prueba. 
 

1. Domingo 6 de marzo de 2022. 

2. Domingo 3 de abril de 2022. 

3. Domingo 8 de mayo de 2022. 

4. Domingo 5 de junio de 2022. 

5. Domingo 18 de septiembre de 2022. 

6. Domingo 16 de octubre de 2022. 

7. Domingo 6 de noviembre de 2022. 
 

2.- PARTICIPANTES 

El Comité de la prueba del Pequecircuito fijará el número de participantes de cada prueba 
atendiendo a las características del campo y condiciones organizativas donde se celebre. 
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Es INDISPENSABLE estar en posesión de Licencia Federativa en todas las categorías. 
 

Solo podrán participar en el Pequecircuito jugadores que cumplan un máximo de 12 años a 31 
de diciembre de 2022. 

 
Todo jugador que se inscriba al Pequecircuito acepta las condiciones y la normativa de 
participación. 

 

3.- CATEGORÍAS Y MODALIDAD. 

Se establecen dos categorías en función del nivel de juego: 
 

▪ Categoría 3 Hoyos: jugadores/as que se encuentren en el primer periodo de 
competición o que no hayan competido nunca. Modalidad stableford. 

 
▪ Categoría 6 Hoyos: jugadores/as que avanzan en el nivel competitivo. Modalidad 

stableford. 
 

 
MODALIDAD DE JUEGO STABLEFORD: 
Para los jugadores de 3 hoyos, y 6 hoyos se utilizará la fórmula Stableford. El sistema de 

puntuación para las categorías de 6 y 3 Hoyos llamado Stableford tendrá en cuenta el resultado NETO 

de cada hoyo y el reparto de puntos será de la siguiente forma: 
 

RESULTADO PUNTUACIÓN 

ALBATROS 5 PUNTOS 

EAGLE 4 PUNTOS 

BIRDIE 3 PUNTOS 
PAR 2 PUNTOS 

BOGEY 1 PUNTOS 

DOBLEBOGEY 0 PUNTOS 

 
Los jugadores deberán levantar bola si saben que no tienen punto en el hoyo. EL máximo de 
golpes para un campo de pares 3 será 8 golpes. 

 

4.- REGLAS DE LA COMPETICIÓN.- 
 

Cada Prueba se jugará bajo las Reglas vigentes de la RFEG, las Reglas Locales Permanentes 
(Circular 014/2017) y las Reglas Locales del Club o Campo donde se juega la Prueba. 

 

5.- CLASIFICACIÓN INDIVIDUAL Y RANKING. 
 

El Jugador que mayor puntuación consiga en cada categoría será el Vencedor de la Prueba. 
Los puntos que un Jugador vaya sumando en cada Prueba, se reflejarán en el Ranking General 
del Pequecircuito. 

 

Un jugador podrá cambiar de número de hoyos (categoría) de una competición a otra. Para que 
no afecte al Ranking los puntos se otorgarán según la clasificación que obtenga en la categoría 
que juegue. Un jugador que comience en 6 hoyos nunca podrá jugar en la categoría de 3 hoyos, 

mailto:info@fgolfmurcia.com


FEDERACION DE GOLF DE LA REGIÓN DE MURCIA 
Avda. del Rocío 16, 4b, 30007 Murcia – info@fgolfmurcia.com - 968284832 

 

en cambio un jugador que juegue 3 hoyos, si el comité lo considera oportuno, podrá cambiar a la 
categoría de 6 hoyos si su nivel ha avanzado y traspasará los puntos a la nueva categoría. 

 
La atribución de puntos para la Clasificación General ÚNICA, será la que se muestra a 
continuación, independientemente del número de hoyos que juegue: 

 
 

PUESTO PUNTUACIÓN 

1º CLASIFICADO 20 PUNTOS 

2º CLASIFICADO 15 PUNTOS 

3º CLASIFICADO 10 PUNTOS 

4º CLASIFICADO 5 PUNTOS 
5º CLASIFICADO 3 PUNTOS 

DEL 6 EN ADELANTE 2 PUNTOS 
 
 

La Federación tendrá muy en cuenta a los ganadores de cada prueba y sobre todo al ganador 
del RANKING del PEQUECIRCUITO. 

 

6.-PREMIOS 

Se hará un reparto de premios al Campeón y al Subcampeón de cada categoría en cada 
clasificatorio si la normativa COVID lo permite. Los premios serán escogidos a criterio del Comité. 

 
 

7.- DESEMPATES 
 

En caso de empate entre dos o más participantes PARA PRIMER Y SEGUNDO PUESTO se 
desempatará a favor del mejor resultado del último hoyo. SI siguiera habiendo empate se 
resolverá a favor del mejor resultado del hoyo anterior. 
En caso de seguir habiendo empate se resolverá a muerte súbita en un green pateando. 
El resto de posiciones quedarán empatados y se asignarán los puntos que corresponda a su 
puesto. 

 

8.- CADDIES Y CONSEJO 
 

Los Jugadores de las Categorías de 3 y 6 Hoyos podrán ser asistidos exclusivamente para el 
recuento de golpes en cada hoyo. Penalidad por infringir está norma, 2 GOLPES en el primer 
aviso y DESCALIFICACIÓN en el siguiente. 

 

El Comité aconseja que todos los asistentes o acompañantes que salgan al campo estén en 
posesión de la Licencia Federativa y, de esta manera, el seguro federativo cubrirá cualquier 
incidencia que pueda ocurrir. 

 
El Comité se reserva el derecho a poder modificar la normativa de la presente circular atendiendo 

a criterios técnicos o de Organización. 
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